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	HOJA DE SEGURIDAD


	
	Edición: 04

	
	
	Fecha: 29/11/2006

	Producto: PROPADRY 

                  CONTAINER III
	
	MSDS N°: SE 014

	
	
	


De acuerdo al Decreto del 7  de Septiembre del  2002 - Directiva 2001/58/CE

	
1 Identificación de la sustancia y del Productor:
1.1. Identificación de la sustancia:

Nombre Químico:

Desiccant product in flakes packaged in polypropylene shells.

Nombre Comercial:

PROPADRY CONTAINER III 

1.2. Identificación del Productor:

PROPACK S.p.A.

Address: Via Genova, 5/B – RIVOLI (TO)

Phone 011-9507788         Fax 011-9507808
export@propackgroup.com – www.propackgroup.com



	2 Composición  / Datos de los componentes 

2.1. Contiene componentes considerados peligrosos según Directiva 67/548/CEE y con las correcciones subsecuentes o con límites reconocidos a la exposición:

Contiene  Cloruro de Calcio (CAS n. 10043-52-4) en una concentration de entre el  85 - 95 % en peso

Símbolo:                            Xi - Irritante

Frase de riesgo:                R36

Frase de seguridad:         S 22-24




	3 Identificación de riesgos
3.1. Contacto con los ojos
Irritante.

3.2. Contacto con la piel
Un contacto prolongado puede causar irritación.

3.3. Inhalación
Si es inhalado, el polvo puede causar irritación nasal en las membranas mucosas.

3.4. Ingestión
Si es ingerido, el producto puede generar una fuerte irritación en la boca, garganta y estomago.




	4 Medidas de primeros auxilios
3.5. Inhalación
En caso de inhalar el polvo, lleve a la persona a un lugar ventilado, tiéndala en posición horizontal y consulte a un medico en caso de persistencia de los síntomas.

3.6. Contacto con la piel
4.1. En el caso de contacto con la piel quite la ropa contaminada, y lavese con agua y jabón; aplique crema nutritiva en el área afectada.

4.2.  Contacto con los ojos
4.3. Lavese los ojos inmediatamente con el agua corriente. Consulte a un medico en caso de la persistencia de irritación.

4.4. Ingestión

Beba abundante agua  y consulte a un medico


	5. Medidas contra el fuego
5.1. Agentes extintores apropiados
Polvo extintor o agua a presión, esponjas y CO2
5.2. Agentes extintores no apropiados
Ninguno
5.3. Riesgos de combustión
Evite la inhalación de humos.

5.4. Equipo de protección
Lleve un equipo de protección personal conveniente para protección respiratoria, ojos y piel.




	6. Medidas en caso de liberación accidental

6.1. Medidas de precaución para personas


  Utilice protecciones para la zona respiratoria 

6.2. Medidas de protección ambiental
Pare el derramamiento del producto.

6.3. Medidas de limpieza/recogida
Recoja el producto derramado mecánicamente para evitar levantar polvo. Después, lave el área con agua. 



	7. Manipulación y Almacenamiento
7.1. Manipulación

Observe las reglas higiénicas del trabajo estándar, ventile con aire fresco a los cuartos cerrados. No coma ni beba durante trabajo. 

7.2. Materiales incompatibles

Evite el contacto con las sustancias orgánicas, los combustibles o los materiales incompatibles (como los ácidos, los metales y los agentes de reducción). 

7.3. Condiciones de almacenamiento
Proteja las estanterías contra impactos, contra la acción continua de  fuentes de calor y contra condiciones atmosféricas severas.

7.4. Consejos de almacenamiento
Manténgalo en lugares secos, con un bajo porcentaje de Humedad Relativa.




	
8. Controles de exposición / Protección personal 

8.1. Medidas preventivas 
Utilizando el producto adecuadamente no causa ninguna emisión del humo, de gases y/o de polvos peligrosos para los operarios.

8.2. Parámetros Medicos de Control

La ley no prevé ningún control médico: de todos modos, se sugiere una visita médica anual. 

8.3. Protección respiratoria
Utilice mascaras convenientes.

8.4. Protección de manos
Utilice guantes convenientes.

8.5. Protección de ojos
Utilice gafas de protección convenientes.

8.6. Protección de la piel
Utilice ropa conveniente.


8         Controles de exposición / Protección personal  (continuación)
8.7. Límites de exposición para sustancias peligrosas (solamente en caso de una mala manipulación o de ingerirlo accidentalmente)

Partículas no clasificadas:  fracciones inhalables   TLV-TWA 10 mg/m3 (ACGIH 2002)
                                                              fracciones respirables TLV-TWA  3 mg/m3 (ACGIH 2002)
          


	9. Propiedades físicas y químicas

Forma:                              
bandeja de polipropileno que  contiene desecante sólido en escamas

Punto de fusión:                 
< 800 °C

Solubilidad en agua:         
( 700 g/l

Solubilidad en solventes:    <  0,1%

Densidad:                             
0,800 – 1,000 g/cm3
pH:                                      
4,5 – 6,5




	10. Estabilidad y reactivación
10.1. Condiciones a evitar
Estable en condiciones  normales de temperatura y presión.

10.2. Sustancias a evitar
Evite el contacto con el agua, materiales o sustancias orgánicas, ácidos fuertes y combustibles. 

10.3. Productos peligrosos de la descomposición

Monóxido de Carbono



	11. Información Toxicológica
11.1. Contacto con los ojos

Irritante.

11.2. Contacto con la piel

Un contacto prolongado puede causar irritación.

11.3. Inhalación

Si es inhalado, el polvo puede causar irritación nasal en las membranas mucosas.

11.4. Ingestión

Si es ingerido, el producto puede generar una fuerte irritación en la boca, garganta y estomago.

Toxicidad oral aguda (LD50): 1000-2000 mg/Kg (rat)




	12. Información Ecológico

Utilice el producto cuidadosamente

El producto contenido puede separarse totalmente en agua utilizado sistemas mecánicos.




	13. Consideraciones de disposición
Disponga del producto agotado de acuerdo a las regulaciones actuales.




	14. Información de transporte

No hay directivas de acuerdo a la regulación del transporte en carretera. 




	15. Información sobre la reglamentación

               DM 28/01/92 (Clasificación y etiquetado y sucesivas modificaciones e integraciones)

Símbolo:                            Xi - Irritante

Frase de riesgo:                R36 – Irrita los ojos

Frase de seguridad:         S 22 – No respirar el polvo

                                           S 24 – Evitese el contacto con la piel

 Normativa de referencia:

· Decreto Leg.  nº 52 de 3 de febrero de 1997

“Aplicación de la Directiva 92/32/CEE relativa a clasificación, embalaje y etiquetado de sustancias peligrosas” (G.U. n. 58 S.O. n. 53 del 11 marzo 1997) y sucesivas modificaciones e integraciones

· Decreto Ministerial de 28 de abril de 1997

“Aplicación de lo establecido en los párrafos 1 y 2 del art. 37 del decreto legislativo nº 52 de 3 de febrero de 1997, relativo a clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas” (G.U. n. 192, S.O. n. 164 del 19 agosto 1997) y sucesivas modificaciones e integraciones

Última adecuación; Decreto Ministerial de 28 de Febrero de 2006

“Transposición de la directiva 2004/73/CE que incluye la XXIX adecuación al progreso técnico de la directiva 67/548/CEE relativa a clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas” (Gaceta Oficial nº 197, S.O. nº 244 de 17 de octubre de 2002) y suc. modif. e integr.

· Decreto Ministerial de 7 de setiembre de 2002

“Transposición de la directiva 2001/58/CE relativa a las modalidades de información sobre las sustancias y los preparados peligrosos puestos en comercio” (G.U. n. 100, S.O. n. 92 del 20 abril 2006 – serie general)  y suc. modif. e integr.
· Decreto Ministerial 7 septiembre 2002

“Transposición de la directiva 2001/58/CE relativa a las modalidades de información sobre las sustancias y los preparados peligrosos puestos en comercio” (G.U. n. 252 del 26 octubre 2002) y s.m.i.

· Decreto legislativo nº 65 de 14 de marzo de 2003

“Aplicación de las Directivas 1999/45/CE y 211/60/CE relativas a las clasificaciones, al embalaje y al etiquetado de los preparados peligrosos” (Gaceta Oficial nº 61/L de 14 de abril de 2003) y suc. modif. e integr.

· Circular de 7 de enero de 2004

“Indicaciones explicativas para la aplicación del decreto legislativo nº 65 de 14 de marzo de 2003, transpositivo de la directiva 1999/45/CE del Parlamento europeo y del Consejo de 31 de mayo de 1999 y de la directiva 2001/60/CE de la Comisión de 7 de agosto de 2001, relativa a la clasificación, el embalaje y el etiquetado de los preparados peligrosos” (Gaceta Oficial nº 70 de 24 de marzo de 2004) y suc. modif. e integr.

 Vigilancia sanitaria:
A la espera de la definición de riesgo moderado, se deberán efectuar las visitas periódicas previstas en el Decr. Leg. nº 25 de 02/02/2002.



	16. Otra Información

Los datos contenidos en esta hoja de seguridad se basan en nuestros conocimientos y experiencias actuales a la fecha de emisión de esta. Solamente se refieren  al producto mencionado, y no representan ninguna garantía en cualquiera de sus características particulares. Queda bajo la responsabilidad del usuario determinar la conveniencia del uso completo de la información relevante para su uso previsto. Esta hoja de seguridad substituye cualquier versión anterior. 
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